
DEL ESTADO 
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Freolo d«l ejemplar: 0'25 pesetas 

Lunes 1,° de febrero de 1937 Núm. 104 

s u m a r i o 

1 Técnica del Estado 

nde A^tonltnra y Tralti^o 
Agrr'aolB 

I de subasta de resinadón de 
s públicos. 
ación de la Campaña Remola-
izucarera de 1937-193a (Con-

lOobierno G e n e r a l 

-Acordando la pensión a favor 
viuda de D. Agustín Martínez 

in, Secretarlo de Ventrosa (Lo-
b)y municipios que deben ha-
1 efectiva, 
|~SeparandO del cargo deVi-

" Conductor de 2.® clase a don 
dial Roifiero. 

[-Separando, definitivamente 
m de Jefe de Negociado de 
lase del Gobierno civil de Ba-
a D, Adolfo López Parées. 

fecretaría de Guerra 
Ifu* Alftreeea proYlstonalea 

¿-Amplia los preceptos de la 
ín de 2r de enero (B. O. n." 100) 
f sentido de que la facultad de 

individuos 
. Mm ®® hagan extensivos 
Milicias de Requetés y demás 

"gas, rectificando aquella dis-
a la propuesta, 

C ^ ^mu l a d a por el cSeneral 
l í e s ® y Fuerzas 

'"»»«« CBbBUo» «omentale* 

-Dictando instrucciones para 
'atemporada de cubrición. 

^acenaoa 

Sh,®'^,® etnpleo iiimedia-

iaTotefe^^' in-
Ni «íela Quar-
Nenz» .!""',?" ''elación 

izZafaya™'"® con D. Federico 

" 108 Brigadas de Art Hería 

D. Miguel Bover Fullaa^s y D. Juan 
Perelló Poncell. 

Aalmllaclonea 

Orden. — Confiere las Similadonea 
que se detallan a los Médicos civi-
les, clases y soldados Médicos de la^ 
relación que comienza d'»^ D. Car-
los Amat Erro y termina con don 
Domingo Caudevilla Maiftínez. 

Orden. — Confiere la asimilación -de 
Alférez Médico a los Médicos civi-
les D. Luis Manchado Martitión y 
D. Carlos de la Peña Díáz, 

Orden,—Idem la asimilación que se 
detalla a los Médicos civiles de la 
relación que comienza con D, Luis 
Romero Reyes y termina con don 
Servando Frieyro Amor, asignándo-
les los destinos que se indica. 

Orden.—Idem idem a los Médicos ci-
viles y soldados Médicos dé la re-
lación que empieza con D. Andrés 
Dorronzoro Montes y termina con 
D. Pablo Salinas García. 

Orden.—Idem Idem a los Médicos ci-
viles, cabo y soldados Médicos de 
la adjunta relación qtje da prindpio 
con D. Juan Villarreal Casas y ter-
mina con D. Joaquín Tabuenca Gas-
cón. 

Badana 

Orden.—Dispone la baja en el Ejér-
cito del Sargento de Artillería don 
Antonio Francés García, condenado 
por un Consejo de guerra. 

D«reoboa psíijlToa 

Orden. ~ Accediendo a lo solicitado 
p̂ or el Sargento de Infantería don 
Eustaquio Vigil Marco, para que 
pueda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que es-
tablece el Estatuto de Clases Pa-
eivas. 

Destinos 

Orden.—Resuelve que el Comandante 
de Ingenieros D. Santiago Torre 
Endso, del Batallón Zapadores nú-
mero 8, pase destinado al mismo. 

Orden,—Idem que los Comandantes 
de Ingenieros D. José Pardo y Par-
do y D. Enrique Qiménez Ruesga, 
pasen destinados al Regimiento Fe-
rrocarriles número 1 y al Batallón 
de Zapadores número 5, respecti-
vamente. 

Orden,—Idem qué el Comandante de 
Ingenferofl D, Atitonlo Baraibar Es-

• •Sfí 

pendabuni. pase destinado a los 
Servicios de Ingenieros de las Bri-
gadas'del frente de Alava. 

Orden.—Idem que los Alféreces pro-
visionales O. Angel Laborda Bailo-
na, D. Angel Algas Pardo y D. José 
Ortigosa García, pasen déstinados 
de Servicio de Recuperación y Re- ' 
paración de Autoinóvíles. 

Orden.—Resuelve que-el Veterinario, 
Mayor, D. Emilio Sobreviela Mon-
león, sé haga cargo de la Jefatura 
de Servicios Veterinarios de la Di-
visiótí de Soria. 

Orden, — Destinando, en comisión, 
para el mando del Establecimiento . 
de Cría Caballar y Remonta del . 
Protectorado de Marruecos, al Te-
niente Coronel de Caballería dpii 
José Samaniego y Martínez Fortín, 

Orden.—Resuelve que los Jefes y Ofi-
ciales del Arma de Caballería com-
prendidos en la relación que comien-
za con D. Alvaro Pita da Veiga y 
Morgado y termina con E). Bartolo-
mé Frías Bertrán, pasen a servir los 
destíncs que en la misma se seflalan. 

Orden.—Id. que el Alférez provisional 
de Caballería D, Andrés López Hie-
rro, paae destinado al Grupo de 

• Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, núm. 3. 

Orden. — Destinando como .segundo 
Jefe, a la Jefatura de Fabricación de 
Materia) de Guerra de Vailadolid, al 
Teniente Coronel de Artillería reti-
rado D. Carlos Cereceda Oüas. 

Orden.—Resuelve que los Capitanes 
de Ingenieros D. Rafael Salinas y 
Alfonso de Villagómez y D. Santia-
go Compafl Visconti, pesen desti-
nados a mandar las compañías de' 
trabajadores del servicio de recupe-
ración de automóviles de los Ejérci-
dtos del Norte y del Sur, respecti-
vamente. 

Orden.—Id. que los Alféreces alumnos 
de Ingenieros D. José Osaca Goye-
neche y D. José García Sala pasen 
destinados al Batallón de Zapadores' 
Minadores núm. 6. 

Orden.—Id., que-los Jefes y Oficiales 
de Intendencia que figiiran en la re-
lación que empieza con D. Julio 
González Martnez de Velasco y 
termina con D. Eouardo del Rio Pa-' 
lacios, pasen a .ocupar los destinos 
que a cada uno se le seflala. 

Ordeu,~Idem que los Jefos y Oficia-
les de Intendencia de la relación que . 
comien?-a con D. Antonio García dei través 
Longoria y termina con D, Isidr: 

- í 

.n-
r're-, 

^or la' 
podrán 
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ú y cuyo actual paradero se ignora, 
U'''̂  procesado en la causa n.° 8 del co-
[ rriente año, seguida contra el mis-
h mo y otros por el delito de hurto, 
f se p resentará en el término de diez 

dias ante la Audiencia Prpvincial 
t de Falencia a responder de los car-

gos que le resultan ¡n dicha causa 
^ y constituirse en prisión, bajo 

apercibimiento de ser declarado 
, ^ . rebelde. 

Al mismo tiempo ruego y encar-

f 'o a todas las Autoridades y agen-
es de la Policia Judicial procedan 

a la busca y captura de dicho pro-
cesado el que caso de ser habido 
será puesto a disposición de refe-

'; rida Audiencia en la cárcel de Fa-
lencia. 

'» Carrión de los Condes, 21 de no-
1 viembre de 1936,=B1 Juez de lus-
;. trucción, (ilegible). 

San Fernando 

Real de Cosar Miguel, hijo de 
Miguel y Juana, natural de La Li-
nea (Cádiz), de 22 años de edad, 
de estado soltero, fué quinto por 
el cupo de su pueblo para el reem-
plazo de 1935, de cuyas señj,3 par-
ticulares solo se conoce qué tiene 
de talla 1'686 metros, pelo rubio, 
barba regular, ojos pardos, color 
moreno, comparecerá en el térmi-
no de veinte dias, contados a par-
tir de la publicación de la pre-
sente requisitoria en los «Boleti-
nes» de Cádiz y Burgos, ante el 
Capitán del expresado Cuerpo, don 
Juan Bazán Romero, Juez instruc-
tor de esta Base Naval, para res-
ponder a la causa que se le sigue 
por el delito de deserción, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde sí no compareciese en el 
referido plazo. 

San Fernando 28 de noviembre 

de 1937.=E1 Capitán Juez ¡i 
tor, Juan Bazán. 

Sarria 

González Alvarez M a n u e l ! 
hijo de Manuel y de Camo 
lesión labrador, de 24 a„ 
edad, natural de La Cervelal 
cipio de Incio, en este par t i l 
miciliado en Prugilde, pro 
por virtud de la causa n.' 
1936, sobre homicidio frt 
comparecerá en el térml 
"diez días, ante el Juzgado „ 
trucción de Sarria, a pres¿ 
claraclón indagatoria y cond 
se en prisión acordada ea 
causa, bajo apercibimientos 
si no lo verifica será declaá 
belde, parándole el perjuibla 
hubiere lugar. 

Sarria, 13 de enero „„ 
El Juez de Instrucción-, (ilf 

IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

- ... • > 

• : 
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S U M A R I O 

1 Técnica del Estado 

Dde ArfrIonWnra y 
Aifrlaol» 

Me subasta de resinadón de 
s públicos. 
idón de la Campaña Remola-
fflcarera de 1937-193a (Con-

N. 
I 
lOobierno General 

-Acordando la pensión a favor 
1 viuda de D. Agustín Martínez 
í, Secretario de Ventrosa (Lo-
i)v aiunícipios que deben ha-
eiectíva, 

leparando del cargo de Vi-
te-Conductor de 2,® cíase a don 
Radial Rortiero. ' 
-Separando definitivamente 
argo de Jefe cíe Negociado de 
lase del Gobierno civil de Ba-

, Adolfo López Parées. 

iecretoría de Guerra 
¡•fut UDtreoea prorlatonalea 

-Amplia los preceptos de la 
¡"de2rde enero (B. O. n.° 100) 
I sentido de que la facultad de 
a estos cursos los individuos 
'e indican, se hagan extensivos 
I Milicias de Requetés y demás 
ISM, rectificando aquella dis-
t'On respecto a la propuesta, 
8erí formulada por el General 
«o Jefe de Milicias y Fuerzas 

liares, ' 

'"'"«eoi.bBUoii somentsle* 

"Pictando instrucciones para 
wima temporada de cubrición. 

iBoennoH 

"Concede el empleo inmedia-
Upitán de Caballeria D, José 
mióvalCavero. 
7teendieiido al empleo in-
1 a loa Alféreces déla Quar-

que figuran en la relación 
*n2a con D. Antonio Ocete 
íZaíafa™'"® con D. Federico 

Alféreces provl-
a los Brigadas de Artillería 

D. Miguel Bover Fullaas y D. Juan 
Perelló Poncell. 

Aalmllaclonea 

Orden. — Confiere las Similadones 
que se detallan a los Médicos civi-
les, clases y soldados Médicos de la^ 
relación que comienza ¿í^i D. Car-
loa Amat Erro y termina- con don 
Domingo Caudevil.la Martínez. 

Orden. — Confiere la asimilación -de 
Alférez Médico a los Médicos civi-
les D. Luis Manchado Martitión y 
D. Carlos de la Peña Díáz, 

Orden.—Idem la asimilación que se 
detalla a los Médicos civiles de la 
relación que comienza con D. Luis 
Romero Reyes y termina con don 
Servando Frieyro .%nor, asignándo-
les los destinos que se indica. 

Orden.—Idem idem a los Médicos ci-
viles y soldados Médicos dé la re-
lación que empieza con D. Andrés 
Dorronzoro Montes y termina con 
D. Pablo Salinas García. 

Orden.—Idem Idem a los Médicos ci-
viles, cabo y soldados Médicos de 
la adjimta relación que da principio 
con D. Juan Villarreal Casas y ter-
mina con D. Joaquín Tabueiica Gas-
cón. 

Bajan. 

Orden.~Dispone la baja en el Ejér-
cito del Sargento de Artillería don 
Antonio Francés García, condenado 
por un Consejo de guerra. 

Derechos pasivos 

Orden, — Accediendo a lo solicitado 
p̂ or el Sargento de Infantería don 
Eustaquio Vigil Marco, para que 
pueda acogerse a loe beneficios de 
derechos pasivos máximos que es-
tablece el Estatuto de Clases Pa-
sivas. 

Destinos 

Orden.—Resuelve que el Comandante 
de Ingenieros D. Santiago Torre 
Enciso, del Batallón Zapadores nú-
mero 8, pase destinado al mismo. 

Orden.—Idem que ios Comandantes 
de In^nieros D. José Pardo y Par-
do y D, Enrique Qiniénez Ruesga, 
pasen destinados al Regimiento Fe-
rrocarriles número .1 y al Batallón 
de Zapadores número 5, respecti-
vamente. 

Orden.—Idem qué el Comandante de 
Ingenieros D. Antoiilo Baraibar Es-

Eendaburu, pase destinado a los 
ervicios de Ingenieros de las Bri-

gadas del frente de Alava. 
Orden.—Idem que los Alféreces pro-

visionales D. Angel Laborda Bailo-
na, D. A n ^ l Algas Pardo y D. José 
Ortigosa García, pasen déstinados, 
de Servicio de Recuperación y Re-
paración de Autoinóviles. 

Orden.—Resuelve que-el Veterinario. 
Mayor, D . Emilio Sobreviela Mon-
león, sé haga cargo de la Jefatura 
de Servicios Veterinarios de la Di-
visión de Soria. 

Orden. — Destinando, en comisión, 
para el mando del Establecimiento 
de Cria. Caballar y Remonta del 
Protectorado de Marruecos, al Te-' 
niente Coronel de Caballeria dpri 
José Samaniego y Martínez Fortín, 

Orden.—Resuelve que los Jefes y Ofi-
ciales de! Arma de Caballería com-
prendidos en la relación que comien-
za con D. Alvaro Pita da Veiga y 
Moraado y termina con D. Bartolo-
mé Frias Bertrán, pasen a servir los 
destinos que en la misma se señalan. 

Orden.—Id. que el Alférez provisional 
de Caballería D. Andrés López Hie-
rro, pase destinado al Grupo de 

" Fuerzas Regulares Indígenas de 

Ceuta, núm. 3. 
Orden. ~ Destinando como .segundo 
• Jefe, a la Jefatura de Fabricación de , 
Material de Guerra de Valladolid, al 
Teniente Coronel de Artillería reti-
rado D. Carlos Cereceda Olias. 

Orden.—Resuelve que los Capitanes 
de Ingenieros D. Rafael Salinas y 
Alfonso de Villagómez y D. Santia-
go Compañ Visconti, pasen desti-
nados a mandar las compañías de 
trabajadores del servicio de recupe-
ración de automóviles de los Ejérci-
dtos del Norte y del Sur, respecti-
vamente. 

Orden.—Id. que los Alféreces alumnos 
de Ingenieros D. José Osaca Goye-
neche y D, José García Sala pasen 
destinados al Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 6. 

Orden.—Id. que los Jefes y Ofidalcs 
de Intendencia que figuran en la re-
lación que etnpieza con D. Julio 
González Martínez de Velasco y 
termina con D. Eduardo del Rio Pa-
lacios, pasen a ocupar los destinos 
que a cada uno se le señala. 

Ordeu.—ldem que los Jefes y Oficia-
les de Intendenda de le relación que ^ 
comien.'ja con D, Antonio García dei 
Longoria y termina con D, Isidna 
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Ir.T 

Márquez Ramírez de Arellano, pa-
sen a ocupar los destinos que a cada 
uno ee señala. 

Orden.~Idem que el Archivero l ,°dei 
Cuerpo de Oficinas Militares, don 
Pedro Ardanaz Peralta, del Archivo 
General Militar de Segovia, continüe 
desempeñando el mismo destino has-
ta nueva orden, |no obstante corres-
pondería pasar a situación de reti-
rado. 

Disponibles 

Orden.—Dispone que el Capitón de 
Artillería D. Joaquín Reixa Maestre, 
quede en situación de disponible gu-
bernativo, con residencia en Sevilla, 

Oflotnltdad de Complemento.—Contt-
anaaldit en el lerrlolo 

Orden.—Concediendo la coutinuación 
en la escala de Complemento hasta 
los 45 años do edad, al Capitan 
Médico de Complemento D. Luis 
Alonso Moreno y al Teniente Mé-
dico de la misma escala D. Francia- ' 
co de Armas Medina. 

Aaoenioa 

Orden,-Concede el empleo superior 
inmediato a los Oficiales de Com-
plemento del Arma de Caballería de 
la relación que da principio con don 
Tomás Pintó Moyano y termina con 
D. Francisco Fuertes Martín. 

Orden.—Idem Ídem a loa Oficiales de 
Complemento del Arma de Artillería 
de le adjunta relación que empieza 
con D. Argimiro Román Sainz y ter-
mina con D, Eugenio Peña Cremer. 

rensloBM 

Orden, — Concede a D,® Francisca 
Choves Fabana, esposa del Guardia 
civil de segunda clase Francisco 
Dieste Abadía, la pensión extraor-
dinaria del cincuenta por ciento del 
sueldo del mencionado Guardia. 

Orden.—Idem a D.® María de la Con-
cepción Serantes Antón, esposa del 
Comandante de Ingenieros D< Enri-aue Vidal y Carreras Presas, la pen-

ón alimenticia del veinticinco por 
ciento del sueldo de dicho Jefe. 

Orden.—Idem a D . ' Felicia iSuancea 
Suances, esposa del Capitán de In-
genieros D, Francisco Dopico Gon-
zález, la pensión alimenticia del 
veinticinco por ciento del sueldo de 
dicho Oficial. 

Orden.—Idem a D.« Dorotea Martínez 
Pons, esposa del Capitán de Fra-
gata D. Luis Plñero Bonet, ta pen 

sión alimenticia del veinticinco por 
ciento, del sueldo de dicho Jefé. 

Orden.—Idem a doña Clotilde Pas-
cual de Pobil Ravell0[viuda del Ca-

Eitán Diplomado de Estado Mayor 
>• José Meca Romero, la pensión 

alimenticia del 60 por 100 del sueldo 
de dicho Oficial. 

Orden.—Idem a doña María de la Paz 
Victoria Martínez García, esposa 
del Teniente de Navio D. José Luis 
Pérez Cela, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de dicho 
Oficial. 

Orden. -Idem a D,- Manuela Rubio 
Fernández, esposa del Maestro ^de 
Taller de 2," clase dei Personal del 
Material de Artillería D. Miguel Za-
mora Vicente, la pensión alimenticia 
del veintioinco por ciento del sueldo 
de dicho Maestro de Taller. 

Orden.—Idem a D," Carmen Gregorio 
Pérez, esposa dél Archivero 3? del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita-
res D. Pedro Rodríguez Navarro, la 
pensión alimenticia del veinticinco 
por ciertto de loa haberes pasivos de 
dicho Archivero, 

Orden.—Idem a doña Isabel de Lama 
Barquín, esposa del Auxiliar Admi-
nistrativo del Cuerpo Auxiliar Su-
balterno del Ejército D, Hermene-
gildo Vázquez Blanco, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 de dicho 
Auxiliar, 

Orden.—Idem a D . ' Emilia Mario Mar-
tínez, viuda del Capitán de Infante-
ría D. Julio Marina de Obaldía, la 
pensión alimenticia del cincuenta por 
ciento del sueldo de dichp Oficial. 

Orden.—Idem a D.® Dolores Loriga 
Undaveitia, esposa del Comandante 
de Artillería D. Juan Galbis Morphy, 
la pensión alimenticia del veinticinco 
por ciento del sueldo de dicho Jefe. 

ProoAMdo» ^ 

Orden.—Dispone aue el Oficial 1.° del 
Cuerpo de Oficinas Militares, don 
José Amador Bermejo, pase a la si-
tuación de «Procesado», 

Be«tlfloiiBl4n de apelUdoa 

Orden.—Dispone que se rectifique en 
toda la documentación militar del 
cabo iVliguel Expósito Herranz, el 
primer apellido, que deberá ser Fe-
rrer, en lugar de Expósito, que era 
el que venía figurando. 

Beeompeiuwa 

Orden.—Concediendo la Medalla Mi-
litar al .Capitán de Caballería don 

Alfonso Gómez Pinj 
méritos contraídos, 

BeoUfloaolQl̂ :r<t 
Orden,—Rectificando I . 

de octubre (B. O, niitnl'. 
tido de que el eniplei 
ventura Herrero Rebif, 
mandante de Artilleríi:.:. : 
de Capitán, que eni ? , 
signa, I 

Beemplasf 

Orden,—Resuelve el p«< i ¡ 
de reemplazo por enf< : 
gunda División, del 
Carlos González Del¿ 

Hettros > 

Orden.—Dispone el pa-
de retirado del perso» , 
día civil que detalla H 
empieza ¿on Fausto L . 
y termina con Elicio , 

MBOCIOK UB n -jU 

lnat»nclii 

Orden,—Sobre Informé 
cias para enganche p> 
los Individuos o clase^ ' 

Deatlnoi 

Orden,—Confirmando« 
Jefe de los Servicios I" i 
Departamento Mari ti-, 
rrol al Coronel de Inte. i 
Armada D, Carlos FHÍ' 
Araujo, 

Premios de efe¿ 

Orden,—Concediendo. 
efectividad que a cic. 
al personal de la Arif, 
en la relación que c« : ; 
Manuel de Amáiz D' 
mina con D , laoceaf, 
múdez, 

KOCiOn DBt 
Bl^lM 

Orden.—Dispone sea ! • 
de Aviación el Ai» 
mentó de la misma r -
Matta, 

Anuncios C 

Comité de Moneda 

bios de compra de t vü . 

Administración '̂ ' 

Edictos y requisitoria! 

m 
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gUNTA TECNICA DEL ESTADO 

COM1510H DE ASRieULTURB ü CRHBflDO HGRICOLfl 
Subastas de resinación en Montes públicos 

N O T A - A N U N C I O 

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res-
pectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias 
correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resino-
sos las entidades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan: 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

NÚMERO DE PINOS 

DE RESINACION ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TASACION 

TIPO DE TASACION 

QUE RIGE PARA 

LOS CINCO AFÍOS 

Pesetas 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

A vida A muerte 

TIPO DE TASACION 

QUE RIGE PARA 

LOS CINCO AFÍOS 

Pesetas 

PROVINCIA DE! AVILA 

Ayuntamiento de Mijares. . . . 1«E1 Pinar» 12000 

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados . . . . . . . . . . . . . 1«E1 Carrascal» 

PROVINCIA DEJ BURGhOS 

23500 

PROVINCIA DB3 SE&OVIA 

Ayuntamiento de Cuéllar. . . . 
Idem de Campo de Cuéllar.. 

32699(1) » 

2500 650 

15000 

7941375 

122621'25 
20300 

(1) Este número es el término medio dte las cantidades de pinos que se resinarán en los cinco afios. 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I C I A L DEL E S T A D O a los efectos señalados en los artículos 2.° 
y 3." de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado ( B O L E T Í N 

número 79). 
Burgos 30 de enero de 1937.==E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Xgrícola, 

Eufemio Olmedo, 

Organización de ta campaña 

''emolachero-azucarera de 1937 
1938. 

(Conclusión). 

H) Se fija como contrato tipo 
para la contratación de remola-

azucarera en la campaña 
iao7-38, el que a continuación 
se inserta: 

Contrato de compraventa que 
lormaliza, de una parte, en con-
cepto de compradora, la Socie-

..(que en el desarrollo su-
cesivo de este Documento se 
denominará siempre la Socie-

dad), de.... toneladas de remo-
lacha azucarera, a producir en el 
término municipal de.... en los 
terrenos y condiciones que más 
adelante se detallan, para la 
campaña de 1937-38, y para en-
tregar, en concepto de vende-
dor, por D (que en lo suce-
sivo se denominará siempre el 
cultivador), en las básculas que 
la Sociedad tiene instaladas en 
.... al precio y con las condicio-
nes que se señalan en las si-
guientes 

ESTIPULACIONES: 

I.* La Sociedad facilitará al 

cultivador la semilla de remola-
cha azucarera de garantías agro-
nómicas suficientes en la época 
y cantidad que el Jurado Mixto 
Remolachero - Azucarero de la 
Zona..., señale para la produc-
ción de la remolacha contratada y 
al precio máximo de 2 ptas. kilo-
gramo y a 2'50 para siembra, del' 
cual satisfará el cultivador una 
mitad a la entrega de la semilla, 
y el resto le será descontado al" 
liquidar con la Sociedad el im-
porte de la remolacha; El re-" 
jarto de semilla se hará por la 
ábrica. Los cultivadores podrán 
ntervenir en el mismo a través 

9 7 5 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 1 de febrero de 1 9 3 7 . - N ú m e r o 104 

de las Agrupaciones profesiona-
les que legalmente los represen-
ten. 

2." El cultivador queda obli-
gado a no emplear otra simiente 
que la facilitada por la Sociedad, 
pudiendo éste, en otro caso, 
sembrar la remolacha que no 
proceda de la semilla por ella 
suministrada. 

3.® La siembra no podrá ve-
rificarse después del 31 de mayo, 
procediendo a aclarar dejando 
una sola planta en cada golpe 
cuando ésta alcance suficiente 
desarrollo y de forma que, liecho 
el entresaque, el número de 
plantas sea de 10 o 12 por me-
tro cuadrado. No se permitirá 
asociar este cultivo a ningún 
otro anual, salvo autorización 
del Jurado Mixto en casos justi-
ficados de mala nascencia o pér-
dida de gran parte de la cose-
cha. 

Queda prohibido sembrar re-
molacha para la campafla a que 
se refiere este contrato en tierra 
que la haya llevado en cultivo 
en la anterior. 

La remolacha que no haya 
sido sembrada en las condicio-
nes señaladas, no será admitida 
Dor la Sociedad, la cual podrá 
nspeccionar los cultivos siem-
pre que lo crea conveniente. 

4.® Si por mala nascencia o 
por otra causa considera el cul-
tivador conveniente labrar un 
campo, avisará al encargado o 
representante de la Sociedad 
para recibir la correspondiente 
autorización," debiendo, en tal 
caso, abonar desde luego los 
adelantos que en cualquier con-
cepto hubiere recibido hasta la 
la fecha, excepto en el caso de 
aue se verifique nueva siembra 
de remolacha en el mismo terre-
no y durante el mismo año agrí-
cola, 

5." La Sociedad pagará la 
remolacha al cultivador al pre-
cio de 

El 'pago de la remolacha se 
llevará a efecto por las fábricas 
dentro de los treinta dias si-
guientes a la entrega de cada 
fracción liquidable. Las fraccio-
nes liquidables se computarán 
por cuartas partes de la remola-
cha total contratada. 

Este sistema se entiende sin 
perjuicio de,aquellos más favo-

rables a los cultivadores que en 
los años anteriores hayan veni-
do rigiendo, que continuarán en 
vigor. 

El precio de la remolacha se 
entiende siempre puesto en fá-
brica más próxima. 

6.® Cuando la remolacha es-
té plantada o verificado el entre-
saque r y la planta se encuentre 
en buenas condiciones, a juicio 
del encargado de la Sociedad, 
ésta adelantará en metálico, me-
diante recibo, a los labradores 
que lo soliciten y ella estime 
conveniente, para los gastos de 
cultivo, a razón de 5 pesetas por 
tonelada contratada. El total de 
los anticipos hechos al cultiva-
dor por abonos y metálico no 
)odrá exceder de 12 pesetas por 
onelada contratada. 

Loa indicados anticipos, tanto 
en abonos como en metálico se 
compromete el cultivador a apli-
carlos exclusivamente a las ne-
cesidades del cultivo de la remo-
lacha contratada. 

7.* Si el cultivador desea que 
la Sociedad le anticipe abonos 
minerales, ésta podra suminis-
tráselos en cantidad de 4 pese-
tas para los Superfosfatos y 3 
)ara Abonos Nitrogenados, por 
;onelada de remolacha contra-
tada. 

No se anticiparán abonos ni-
trogenados en la cantidad ante-
riormente señalada hasta que el 
cultivador se hubiese abastecido 
del Superfosíato en la cantidad 
que antes se marca. 

El cultivador deberá recoger 
el abono en el punto gue indique 
la Sociedad y firmara el corres-
pondiente recibo, cuyo importe 
se le descontará en el primer 
pago de remolacha, 

Para la campaña 1937-38, a 
que se refiere este contrato, el 
precio del abono será el de su 
coste en Estación de destino. 

8." Si por ün rendimiento 
cultural superior al calculado tu-
viese el cultivador una cosecha 
mayor que la fijada en este con-
trato, la Sociedad compradora 
se obliga a recibir hasta un 6 
por 100 de exceso del cultivo de 
regadío, y hasta un 10 por 100 
del cultivo de secano, sobre la 
contratada, al mismo precio y 
en iguales condiciones. 

La Sociedad admitirá también 

sobre el anterior exceso ha 
un 10 por 100 más en regadíol 
secano de la remolacha contri 
tada, que se considerará conJ 
producida en la campaña 
guíente, y, por tanto, se pagarl 
en la recepción de dicha camp 
fia al prec o de este contrato. 

No se admitirá remolacha i 
ningún precio por encima de id 
tipos de exceso anteriormeni 
autorizado. La infracción de t 
acuerdo se castigará con las i 
cíones que establece el párri 
Último del artículo 2.° de la lej 
de Azúcares de 23denoviembi 
de 1935. 

Los excesos admitidos a 
cultivadores en más del lOpoj 
100 de lo contratado, les seráj 
deducidos del tonelaje a contri 
tar en la campaña siguiente, 

Cuando la cosecha total 
una localidad o término munlct 
pal sea Inferior al cupo de d 
tratación asignado, no seapllci 
rán las sanciones a que se reflej 
re esta disposición, salvo li 
casos de cultivo fraudulento, 

La Sociedad se reserva el de-
recho de tomar cuantas medida! 
estime oportunas durante el pe-| 
riodo de recepción al objeto c 
garantizarse que la remolactal 
entrada en la fábrica procedej 
única y exclusivamente de la| 
contratada por ella con el culti-l 
vador. 

9." En las zonas de Aragón,] 
Navarra y Cataluña, exclusiva-l 
mente, el Jurado iV l ix to autori-l 
zará la remolacha de trasp lante ! 
siempre que el cultivador dequel 
se trate no pueda hacer la sleni-| 
bra directa, p a g á n d o s e en estel 
caso la remolacha de trasplantej 
a un precio de cinco pesetas, 
menor que el que se pague en j 
las mismas localidades por la 
remolacha de siembra directa. 

10. La recepción comenzará 
cuando a uicio del D i r e c t o r Téc-
nico de a Fábrica, d e acuerdo I 
con el Jurado JVlixto respectivo, 
estuviese la remolacha en con-
diciones de madurez. . . . 

11. La apertura de las bás-
culas al comienzo de la campa- j 
ña, se avisará, por lo menos, 
tres días de anticipación y ^ 
plazo mínimo por el que deber ; 
permanecer abierta la recep 
una vez comenzada se tija;»̂  
oportunamente por el 
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0 de la Zona, que determl-
también los turnos que re-
nla recepción, a solicitud 
a Sociedad o de los cultiva-

£comienzo y término de sus-
(in de recepción, se notifi-
mediante bandos y anun-
en las básculas, con tres 

1 de anticipación por lo me 
I 

Las básculas se irán 
lendo por la Sociedad, de 
¡rdo con el Jurado Mixto, en 
lúmero y a medida que lo 
n las necesidades .de la re-
¡ón; cada báscula tendrá su 
po propio y será impresora 
«ticket», que se entregará al 
vador; habrá de efectuarse 
;so en los días y horas que 
¡en, a presencia del que con-
;a la mercancía, teniendo de-
0 el cultivador a la compro-
ón y examen de la báscula, 
lendo realizar esta interven-
diréctamente o valiéndose 
¡presentación, que podrá re-
en la Asociación profesio-
aque pertenezca o en cual-
raotra individual o jurídica, 
de la comprobación de la 
lila resultase que ésta no 
en las condiciones debidas, 
Jciedad pagará el gasto que 
¡ionela comprobación ofic al. 
íaso contrario, el gasto co-
ó a cargo del que haya soli-
óla comprobación. 
a Sociedad admitirá Inter-
iones del cultivador para las 
raciones del peso, descuento 
^arga. 
erecidbirá ^n cada báscula 
horas y media al día, ha-

dóse en este puntb la dístrl-
iw ael horario, de acuerdo 
1 la Sociedad y los-cultivado-
.0 quien loa ^.presente, de 
lonnidad con t,, que establez-
iJwe este etfremo el Jijrado 

ihiKu^®'̂ ^ tefítiinantemeníe 
fî bido íjultar las hojas a la 
Kh®®® parte de ellas o 
7flWad antes del arran^jue 
"a entrega en báscula, que-

^"^ofizada la Sociedad 
í r f t P®^ " "O admitir la re-
r y e a cual se pruebe que 
i J y h a cometldb el abdso 

flescargará 
®"oocon horca de bolas se-

gún la costumbre de la locali-
dad, y por su cuenta, la remola-
cha en los vagones preparados 
al efecto, y si no los hubiere, 
en el sitio y en la forma que in-
diquen los encargados de la So-
ciedad, no pudiendo tirar la tie-
rra que quede en los carros o 
med o de transporte hasta des-
pués de pasada ésta para su ta-
ra, a cuyo efecto no se admiti-
rán los carros que no lleven el 
fondo bien cerrado con esteras 
o paños, y los tableros sin agu-
jeros ni rendijas. 

La descarga deberá verificar-
se siempre por la parte superior 
del carro, y cuando se cometa el 
fraude de tirar la tierra antes de 
verificada la tara, se impondrá 
en el descuento el aumento que 
estime equitativo al receptor, 
sin perjuicio de la acción que 
corresponda ante el Jurado Mix-
to o los Tribunales en su caso. 

El conductor se obliga a quitar 
del carro antes del peso las ro-
pas, las cebaderas y todos los 
demás eíectos que en él se lle-
ven y que puedan dar a ocasión 
O error o fraude en la determi-
nación de la cantidad en kilogra-
mos de la remoiacha que en él 
se conduzca. 

Igualmente cuidarán los con-
ductores de que todas las caba-
llerías lleven el bozal puesto, 
para Impedir que la remolacha 
sea mordida. 

15. Los precios fijados en el 
contrato se entienden por tone-
lada de remolacha presentada 
)ara su entrega a fábrica con-
brme a la costumbre seguida 
en cada comarca. No obstante 
lo preceptuado ánteriormente, 
la Sociedad, de acuerdo con 
los cultivadores, podrá admitir, 
con el aumento de precio que 
se determine, la remolacha con 
corte plano por el nacimiento de 
las hojas inferiores. 

Este acuerdo q u e deberá 
adoptarse ant ; de 30 de junio 
próximo, habrá de ser general 
para todos los cultivadores que 
entreguen la remolacha en una 
misma fábrica. Si no se obtuvie-
se la conformidad de todos los 
cultivadores, éstos presentarán 
la remolacha en la forma acos-
tumbrada. 

La remolacha que se presente 
con hojas» o que no esté sana y 

en buen estado de conservación, 
la Sociedad no tiene obligación 
de recibirla. 

El descuento por tierras será 
siempre el correspondiente al 
que lleve la remolacha; en tiem-' 
po normal, procurará el cultiva-
dor que no exceda del 8 por 100. 
Si pasase de este tanto por 
ciento en tiempo normal o del 
12 por 100 por estar húmedaJa 
tierra por lluvias, la fábrica ten-
drá derecho a no recibirla hasta 
que se presente en condiciones. 

La toma de muestras se hará 
por medio de horca, al azar, por 
ambas partes, en cualquier zona 
por encima del tercio inferior, y 
en cantidad total no inferior a 
cinco kilogramos, operando para 
el efecto del descuento sobre la 
totalidad de la muestra reco-
gida. 

16.' La Sociedad anunciará 
el cierre definitivo, por lo menos 
con diez días de anticipación, 
durante los cuales no se cerrarán 
las básculas. 

Pasado este plazo se seguirá 
recibiendo en la fábrica mien-
tras hubiese remolacha en los 
silos. 

17. Las diferencias que pue-
dan surgir en la recepción se so-
meterán a la resolución amistosa 
de los cultivadores o sus repre-
sentantes y de la Sociedad; si no 
hubiera acuerdo, se levantará un 
acta de los hechos ocurridos, 
que se enviará al Jurado Mixto 
para la resolución que proceda, 
con cuantos antecedentes se 
juzgue necesario. 

18. El cultivador se obliga a 
entregar a la Sociedad la remo-
lacha contratada sin distraerla 
ni enajenarla. En los casos de 
cambio de dominio en las fin-
cas a que se refiere este contra-
to, los frutos quedarán siempre 
afectos a la responsabilidad del 
mismo. 

19. La Sociedad nombrará 
encargados de vigilar el cumpli-
miento de este contrato, a los 
que el cultivador permitirá la en-
trada en los campos contratados, 
)udiendo asesorarse de aqué-
los en las dudas que tuviere. 

La Sociedad puede tomar 
muestras para analizar cuando 
lo crea conveniente, dando vale 
o autorización que sirva de jus-
tiíicante de que la remolacha se 
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destina a ese fin y para la propia 
Sociedad. 

20. En el caso de que el cul-
tivador necesite subproductos 
de la fabricación para el ganado 
de su propiedad, la Sociedad le 
dará preferencia sobre todo otro 
comprador para adquirir el que 
sea necesario. 

21. La remolacha objeto del 
presénte contrato se cultivará 
precisamente en las fincas des-
critas al pie. En su consecuen-
cia, el cultivador no podrá sus-
tituirlas por otras, por ninguna 
causa, h menos que obtenga 
autorización de la Sociedad, que 
quedará consignada como adi-
ción al presente contrato. 

22. Si la Sociedad tuviese 
conocimiento de que toda o par-
te de la remolacha objeto de este 
contrato había sido contratada 
con otra fábrica, se reserva to-
dos los derechos que pudiera 
tener para reclamaciones y ac-' 
ciones judiciales de cualquier 
orden. 

23. Este contrato queda afec-
to en todas sus cláusulas a las 
disposiciones legales sobre ca-
sos de fuerza may-or. 

24. Será de cuenta del culti-
vador el pago de todo impues-
to o arbitrio establecido o que se 
establezca sobre remolacha por 
la provincia o el Municipio. 

En cuanto a las contribuciones 
e impuestos de las leyes del Es-
tado, se estará a lo que se dis-
ponga en cada una de ellas. 

25. La fábrica contratante 
)odrá transferir a cualquiera otra 
:odos los derechos y obligacio-
nes consignados en el presente 
contrato, bastando, para que los 
cultivadores queden obl gados 
con la cesionaria, que la cedente 
publique por bando la transfe-
rencia. 

También el cultivador podrá 
transferir sus derechos y obliga-
ciones mediante el presente con-
trato, siempre que estas obliga-
ciones queden, a juicio de la So-
ciedad, debidamente garanti-
zada. 

I) En relación con la forma 
de definir los años normales de 
producción para el cómputo de 
promedios, en el caso de que 
esta calificación tenga que efec-
tuarse. 

. «Se comenzará por eliminar 

todos los años del quinquenio 
cuya producción no exceda del 
50 por 100 de la máxima produc-
ción registrada en üicho período. 
Los que reúnan la condición de 
admisibles a la calificación de 
normales por reunir el requisito 
previo antes señalado, podrán 
obtenerla, o no, haciendo apli-
cación a ellos de las circunstan-
cias de ensayo de cultivos, cie-
rre temporal y demás señaladas 
en el artículo 5.°. y estas serán 
también las normas que servirán 
para calificar como de normal o 
anormal un año cuando no sea 
posible hacer aplicación de la 
regla 1.® por no haber existido 
producción normal en todo y 
cada uno de los años del quin-
quenio». 

»Que todo año estimado como 
anormal en el cómputo de un 
quinquenio, mantenga perma-
nentemente esa calificación para 
el caso de que fuese necesaria 
una posterior apreciación de su 
carácter». 

Lo que se publica en este BO-
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO para ge-
neral conocimiento y a los efec-
tos señalados en las Ordenes 
de 13 y 25 de enero de 1937 
(BOLETINES núms. 87 y 99). 

Burgos 29 de enero de 1937. 
=Por la Comisión Mixta Arbi-
tral: El Secretario, Fernando Be-
nito.==V,° B.°.=E1 Presidente, 
Eufemio Olmedo. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Ordénes 

Excmo. Sr.: Con esta fecha, 
)or este Gobierno General del 
Astado Español, en el expedien-
te de pensión a favor de la vitud 
del Secretario que fué del Ayun-
tamiento de Ventrosa, de la pro-
vincia de Logroño, D. Agustín 
Martínez Simón, se ha acordado 
el siguiente prorrateo, con arre-
glo a la cuarta parte del sueldo 
anual de 2.500 pesetas. 

El Ayuntamiento de Herrera-
melluri, abonará mensualmente 
8,08 pesetas. (Logroño). 

El Ayuntamiento de Bujedo 
abonará mensualmente 4,22 pe-
setas. (Burgos). 

El Ayuntamiento de Ayuelas 

abonará mensualmente 3,081 
setas. (Burgos). 

-El Ayuntamiento de Baños í 
Ebro, abonará mensualmentj 
10,97 pesetas. (Alava). 

El Ayuntamiento deCárdenal 
abonará mensualmente 11, 
setas. (Logroño). 

El Ayuntamiento de' 
abonará mensualmente 14,38p3 
setas. (Logroño). 

Este ültimo pagará a la Inte 
resada la mensualidad concedlí 
de 52,09 pesetas, encargándo! 
de recaudar de los restantes Ij 
suma que a cada uno de ellosit 
corresponde satisfacer. 

Dios guarde a V. E. muchoJ 
años. Valladolid, 30 de enero dJ 
1937.=E1 Gobernador General 
Luis Valdés. 
Excmos. Sres, GobernadoreJ 

Civiles de Logroño, Burgoíf 
Alava. 

Vista la información practica' 
da y la propuesta que como re 
sultado de ella me formula I 
Jefatura Superior de Policía, coi 
arreglo al artículo 1.° del Deere 
to-Ley de 5 de diciembre último 
he acordado la separación d 
cargo del Vigilante - Conducto! 
de segunda clase D. Luis Padlal 
Romero, causando baja deflnlll 
va en su escalafón. 

Valladolid 30 de enero de 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Vistos los informes del ExcfrW 
lentísimo Sr. Gobernador Clvip" 
de Badajoz, de los cuales resui 
que el Jefe de Negociado de 2. 
clase, afecto a la plantilla de ú' 
cho Gobierno Civil, D. Adolfo 
López Parées, a b a n d o n ó su des-
tino unos días antes de ser H 
rada la capital por el E)ércl 
Nacional, en 14 de agosto d 
1936, sin que hasta la íecM 
haya reintegrado a él; haciend, 
uso de "las facultades que® 
están conferidas y teniendô : 
cuenta el artículo 1." delDew^ 
to núm. 93, de 9 de diciefflbje 
1936, he resuelto con esta tec 
decretar que dicho funciona" 
sea separado definitivamente^ 
su cargo, causando ba)a en 
escalafón de los de su clase. 

Valladolid, 30 de enero 
1937.=Ei Gobernador Genem 

Luis Valdés. 
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cretarfa de Guerra 

O r d e n e s 
01 de AlféreoM proTialo-

nalea 

br disposición de S. E. el Qe-
,,(8Ímo de los E}ércltos Ma-
jales, se amplían los precep-
Ide la orden de 27 de enero 

r t a e u e l B . O . n ú m . 1 0 0 , e n 

jfitldo de que la facultad de 
ir, los Individuos que se In-
£ a la asistencia de los cur-
íde Alféreces provisionales, 
laga extensiva a las Milicias 
BRequetés» y demás análogas 
I cooperen al Movimiento 
lonal, debiendo rectificarse 
vocada disposición en el 

pdo de que la propuesta a 
le alude sea formulada por 
;neral Segundo Jefe de Ml-
y Fuerzas Auxiliares, a 

1 por Decreto nüm. 186, le 
1 atribuidas las funciones de 
nizadón, Instrucción y man-

;os,l.® defebrero de 1937. 
eneral Jefe, Germán Gil 

9 de caballos aementalea | 

cumplimiento del decreto 
i de la Junta de Defensa 

lonal, fecha 28 de agosto 
10 (B. O. n.® 13), por el que 
Iven a Guerra los servic os 
la Cría Caballar, y hallándo-
Wxima la temporada de cu-
tóh, con objeto de que ésta 
lagaconja mayor regulari-
que permitan las clrcunstan-
he resuelto: 
La duración máxima de 

¡nporada no podrá exceder 
lento quince días, debiendo 

. cuen ta os primeros Jefes de 
i J e p ó s i t o s , a medida que se 

|ozcan las necesidades de ca-
paracja, de las reducciones 
puedan hacerse en dicho 

iodo. 
Los traslados del ganado 

en hacerse, a juicio de dichos 
J por ferrocarril o jornadas 
Jarlas, atendiendo a la co-
Ĵ dady conservación délos 

y no olvidando la 
S í reducción de gastos 
«esta por las circunstancias. 
^ primeros Jefes de los Depó-
^ (Jispotidrán las salidas de 

las paradas, dando cuenta de 
ello, así como de los lugares en 
que quedan Instaladas y del per-
sonal y sementales a ellas asig-
nadas, a esta Secretaría de Gue-
rra y a las Divisiones Orgánicas 
de que dependan o, en su caso, 
a la Comandancia Militar de las 
Islas Baleares o Jefatura Supe-
rior de Fuerzas Mllltarres de 
Marruecos. El personal de tro-
pa que ha de atender al ganado 
durante la cubrición, devengará 
las dietas reglamentarlas. 

Las Inspecciones se reducirán 
a lo estrictamente'necesarlo y no 
podrán verificarse sin autoriza-
ción de los Generales de las Di-
visiones Orgánicas de que de-
pendan. 

Las iParadas particulares se 
regirán por el R. D. de 26 de di-
ciembre de 1924 (C. L. núm. 50, 
y «Gaeeta de Madrld> núm. 362), 
así como la cesión de sementa-
les a ganaderos, lo será por lo aue dispone la R. O. C. de 30 
e octubre de 1922 (D. O. nú-

mero 245), rigiendo para las Ins-
pecciones el mismo criterio res-

Itrlctlvo qne se Impone para las 
paradas en genera . 

Burgos, 30 de enero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

AHcensoH 

En virtud de la Orden dictada 
por 8. E. el Generalísimo délos 
Ejércitos Nacionales, con fecha 
22 de octubre último (B. O. nú-
mero 12), se confiere el empleo 
Inmediato, en promoción extra-
ordinaria de ascenso por antigtie-
dad, al Capitán de Caballería, 
reintegrado al servicio activo con 
carácter provisional por Decreto 
núm. 97 de 6 de diciembre último 
(B. O. núm. 51), D. José San-
critóbal Cavero, del Regimiento 
de los Castillejos núm. 9, disfru-
tando en su nuevo empleo la an-
tigtiedad de 22 de octubre de 
1936, y pasando a ocupar en e[ 
escalafón el lugar que le corres-
ponde. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
•^El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por disposición de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-

cionales, 86 asciende al empleo 
Inmediato a los Alféreces de la 
Guardia civil ascendidos a este 
empleo en virtud del Decreto 
de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 275) que figuran en 
la adjunta relación, que comien-
za con D. Antonio Ocete Mora-
les y termina en D. Federico Pé-
rez Zalaya. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gl 
Yuste. 

• • * 

RELACIOS QUE 8B CFTA 

D. Antonio Ocete Morales, de 
la Comandancia de Tenerife. 

D. Manuel López Verdasco, 
Idem de la de Bad^oz. 

D. Juan Gómez Cornejo, Idem 
de la de Tenerife. 

D. Manuel Pérez Lorenzo, 
Idem de la de Toledo. 

D. Manuel García Pérez, Idem 
de la de Segovia. 

D. Manuel Andigar Rodrí-
guez, Idem de la de Sevilla E. 

D. José Robles Alés, Idem de 
la de Cádiz. 

D. Bernardo García Noaín, 
Idem de la de Navarra. 

D. José Rubio Molano, Idem 
de la de Cáceres. 

D. Rafael González Rodrí-
guez, Ídem de la de Segovla. 

D. Hilario Fernández Jordán, 
Idem de la de Oviedo. 

D. Magín Lázaro Aguirre, 
Idem de la de Zaragoza. 

D. Diego Mora Romero, Idem 
de la de Haelva. 

D. Modesto Marrón Alfaro, 
Idem de la de Burgos. 

D. Tomás Morín Clemente, 
Idem de la de Badajoz. 

D. Guillermo Torres Pons, 
Idem de la de Cádiz. 

D. Juan Francia Conde, Idem 
de la de Zaragoza. 

D. Antonio Molina Sánchez, 
Idem de la de Granada. 

D. Ricardo Hevia Cortijo, 
Idem de la de Burgos. 

D. Pedro Cabezas Melchor. 
Idem de la de Valladolid. 
. D. Francisco Diaz y Díaz, 

Idem de la de Cáceres. 
D. Federico Pérez Zalaya, 

Idem de la de Tenerife. 
• 

A propuesta del Sr. Coronel 
ComarKiante Militar de Baleares, 
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se nombran Alféreces provisio-
nales a,los Brigadas del Regi-
miento de Artillería de Mallor-
ca, D. Miguel Bover Fullana y 
D. Juan Perelló Poncell, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 23 de noviembre últi-
mo (B. O. n.° S9), 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

AHlmilnoluneH 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
nüm. 23) y Orden de 1." de oc-
tubre de 1936 (B. O. nüm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), he resuelto 
conferir las asimilaciones que se 
detallan a los Médicos c viles, 
clases y soldados médicos de la 
adjunta relación que comienza 
con Don Carlos Amat Erro y ter-
mina en Don Domingo Caudevl-
lia Martínez. loa que continua-
rán prestando sus servicios, con 
carácter provisional, en loa des-
tinos que actualmente tienen 
asignados, hasta nueva pro-
puesta definitiva. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

*** 

RELACION QUE SE CITA 

Asimilados a Capitán Medico: 
D. Carlos Amat Erro 

Manuel Lavilla Pérez 
Francisco del Rio Berges 
Franco García Bragado 
José Esteve Gimeno 

Asimilados a Alférez Médico: 

Mariano Pastel Lozano 
Narciso Pujalá Alonso 
Jesús Marco Ciria 
Lorenzo López Buera 
Antonio de Gregorio Rocaso-

lano y Turmo 
"Daniel de San Pío Boneu 
Angel Vega Masera 
Jesús Ferrer Allué 
Luis Pérez Aramendía 
José María Pamplona Liria 
Valentín Porras Castellano 
Luis Gómez Esteban 
Ramiro Garcés Sánchez 
José Garlay Sarañana 

D Fernando Orensanz 
Enrique Armisen Monserrat 
Roque Herraiz Tierra 
José María Calvo Monreal 
Manuel García de la Grana 
José Fernández Herraiz 
José María Bermejo Correa 
Enrique Llobet Esteban 
Fernando Silván López 
Brigada complemento de Sa-

nidad Militar y Médico Civil, 
D. Alejandro Palomar Palomar. 

Cabo de Sanidad Militar y 
Médico Civil, Don Angel To-
rres Calamita. 

Id. de la Comandancia de 
Sanidad Militar y Médico Civil 
Don Ramón Comet González. 

Soldado de la id. id. id. Don 
Jaime Serra Pola. 

Id. Id. de Id. Don Javier Sa-
mitler Azparren. 

Id. id. de Id. D. Guillermo Mo-
reno Escartín. 

Id. Regimiento C a r r o s de 
Combate n." 2 id. id. D. Ernesto 
Freissiniér Cllment. 

Id. 2,' Comandancia de Sani-
dad Militar id. Id. D, José Luis 
Costa Cenzano, 

Cabo del Regimiento Artille-
ría Ligera n.° 9 id, Id. D, José 
Verges Gilabert. 

Soldado 2." Comandancia de 
Sanidad Militar id. Id. D. Gerar-
do Zaldívar Garcí-Alfonso. 

Id. Id. id. D. Francisco Ruiz 
Tutor, 

Id. id. Id. D. Domingo Caude-
villa Martínez. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante General de las 
Islas Canarias y con arreglo a lo 
preceptuado en el Decreto nú-
mero 110 (B. O. n.° 23) y Orden 
de 1." de octubre de 1936 (BOLE-

TÍN OFICIAL n.° 33) de la Junta de 
Defensa Nacional, y Ordenes de 
la Secretaría' de Guerra de 23 
de octubre y 17 de noviembre 
del mismo año (BB. 0 0 , del 
E. números 15 y 34, respectiva-
mente), he resuelto conferir la 
asimilación de alférez médico 
a los médicos civiles D. Luis 
Manchado Martínón y D. Córlos 
de la Peña Díaz. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

n 
:0f 
<s 

ncn 

E 

A prepuesta de! 
mo Sr. General 2° Jefe 
Fuerzas de Marruecos j i 
arreglo a lo preceptuado J 
Decreto n.° 110 (B , 0,„«¡ 

Orden de 1." de octubre«rfue 
( B . O . n ú m . 3 3 ) d e la J I P ' ' - ' 

Defensa Nacional, y Orden 
la Secretarla de Guerra de 
octubre y 17 de novierntn" 
mismo año (BB. 00, U 
tado números 15 y 34, 
vamente), he resuelto 
las asimilaciones que se di 
a los Médicos CIv les de li 
junta relación que comiena 
D. Luis Romero Reyes 
na en don Servando 
Amor, asignándoles k 
nos que se Indican, 

Burgos 30 de enero 
««El General Jefe, Germiil 
Yuste. 

h 

6 

Rodíld 

« « * 

RELACION QUB 8B m 
Asimilados a Alférez Mi 

destino que se les 
Médico civil, D. Luis 

Reyes, quedará afecto a 
tura de los Servicios Sanl 
Médicos de Melllla. 

Idem D. Ricardo 
Rivas, D. Andrés j. 
Navas y D. Emilio Martin 
llego, a la de Ceuta. 

Idem D.José María Trava 
dán, D. Segundo RellánQ« 
lez y D.Juan Alberti Vives, 
de Tetuán. 

Idem D. Ricardo Teresa 
bles y D. Servando Frit 
Amor, a la de Larache y P 
tar además sus servidos e» 
Plaza de Alcazarquivir el 
co citado en último lugar. 

Con arreglo a lo precei 
en el Decreto núm. 110 (U 
OFICIAL núm. 23) y Orden 
1.° de octubre de 1936 (Boi 
OFICIAL núm. 33) de lajrf 
Defensa Nacional, y OrdenJ 
la Secretaría de G u e r r a de¿ 
octubre y 17 de novienibre 
mismo año(BB. 00. d® 
DO números 15 y 34, respe 
menteX he resuelto contn 
las asimilaciones q u e se 
a los Médicos civiles y 
Médico de la relación a j aue c o m i e n z a con D. 

l o r r o n z o r o M o n t e s y termi»» 

deli 
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[-D. Pablo Salinas Garda, los que 
Continuarán prestando sus servi-
dos, concarácter provisional, en 
(hs destinos que actualmente tie 

j (len asignados, hasta nueva pro-
í puesta definitiva, 

j Burgos 30 de enero de 1937. 
¿El General jefe, Germán Gil 
íuste. 

* • • 

.similados a Capitán Médico: 

¡Médico civil, D. Andrés Do-
[onzoro Montes. 
Mdem D. José Rodr íguez 
[Jómez, 

imilados a Teniente Médico: 

Ico civil, D. Germán Ca-
ero Escobar. 
Idem D. José Baena Vázquez. 
Idem D. Emilio Mateos de 

lem D. Julio Laguna Jiménez, 

imilados a Alférez Médico: 

idico civil, D. Enrique de 
lita Santiago. 

:dem D, Valentín Clsneros 
nández. 
dem O , Leocadio NIcaslo 
80 Cuadrado. 

ID. José Domínguez LIo-

lldem D. Pablo Antonio Nüfiez 
i la Fuente. 
( Idem D. José María González 
lEchávarri y Armendfa. 
Pdem D. Antonio Martín Martf-

• j d em D . Amador MartfnezBer-

¡ M e m D. Luis Suárez y Santos. 
R o l d a d o Regimiento Caballe-
JFarnesio número 10 y Médi-
Icivil, D. Pablo Salinas Gar-

f on arreglo a lo preceptuado 
¥ Decreto número 110 (B. O. 
jero 23) y Orden de 1." de 
"¿e de 1936(8. O. número 
K ' a Junta de Defensa Na-

t^ l y Ordenes de la Secreta-
e Guerra de 23 de octubre 

mn de' mismo 
gB 00. del E. números 

¿¡V®/Pectivamente, he re-
« I S í asimilaciones 
« se detallan, a los Médicos 
i d¿ ®°'dados Médi-

'̂̂ Íiíiita relación, que 
lienza con D. Juan Vlllarreal 

Casas y termina en D. Joaquín 
Tabuenca Gascón, los que con-
tinuarán prestando sus servicios 
con carácter provisional en los 
destinos que actualmente tienen 
asignados, hasta nueva propues-
ta definitiva. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General jefe, Geimán Gil 
Vusté. 

« * * 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Asimilados a Teniente Médico: 

Médico civil, D. Juan Vllla-
rreal Casas. 

Sanitario Médico, D. Ricardo 
Bueno Lacambre. 

Asimilados a Alférez Médico.— 
Médicos civiles: 

D. Paulino Alcántara Riestra. 
Bernardino Hinoiar Escudero. 
Primitivo Torán Escombuelas. 
Miguel Sanz Cañada. 
Fernando Cámara Niño. 
Adolfo Rincón de Arellano 

García. 
Antonio Moreno Monforte. 
Justo Navarro Fuertes, 
üomingo Domínguez Herrero. 
Aquilino Gómez Feliz de Var-

gas. 
José María Domenech y Ra-

mírez de Arellano. 
Pablo Romeo y González de 

Santa Cruz. 
Agustín Estaún Llanas. 
José Cardús Llanas. 
Ramón Duch Campaña. 
Manuel Artero Bernad. 
Carlos de la Fuente Guajardo. 
Baltasar Navarro Guimbao. 
Angel Lasala Ferruca. 
Antonio Cardesa Remón. 
Manuel Albert Lasierra. 
Luis Navas Migueloa. 
Marcial Pérez López. 
José Andrés Asensio. 
Francisco de Ledesma Gra-

cián. 
Emiliano Echevarría Martínez. 
Cabo 2.® Compañía de Sani-

dad Militar y Médico civil, don 
José María Royo Sarria. 
. Soldado Regimiento Infante-
ría número 18 y Médico civil, 
D. Ignacio Pericio Frontiñón. 

Soldado 2.® Compañía de Sa-
nidad Militar y Médico civil, don 
Antonio Fernández y Aguilar. 

Idem id. Id., D. Jesús Marín 
Calleja. 

Soldado Regimiento Infante 
ría Aragón núm. 17 y Médico 
civil, D. Ricardo Savirón Feliú. 

Soldado 5 ° Grupo de Inten-
dencia Militar y Médico civil, 
D. José María Establés Goñi. 

Soldado 2.' Compañía de Sa-
nidad Militar y Médico civil, don 
Luis García Alvarez. 

Idem id. id., D. Pascual Chuan 
Cervera. 

Soldado Médico, D. Joaquín 
Tabuenca Gascón. 

B n j a 

De acuerdo cen lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, he 
dispuesto la ba a en el Ejército 
del Sargento de Artillería del 
Grupo Mixto núm. 2, D. Anto-
nio Francés García, condenado 
por un Consejo de Guerra a la 
pena de treinta años de reclu-
sión perpetua, con las acceso-
rias legales. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
General Jefe, Germán Gil 

Vusté. 

DereehoN P M Í T O I 
Vista la instancia promovida 

)or el Sargento de Infantería 
D. Eustaquio Vigil Marco, con 
destino en el Regimiento Ge-
rona núm. 18, en súplica de que 
se le conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Esta-
tuto de C ases Pasivas, he re-
suelto, en analogía con lo dis-
puesto en Ordenes Militares de 
22 de enero y de 29 de marzo de 
1934 (DD. 0 0 . números 20 
y 78), acceder a lo solicitado, 
debiendo el interesado abonar, 
en la forma reglamentaria, a 
más de las cuotas correspon-
dientes, todas las atrasadas y 
los Intereses de demora de és-
tas, prácticándose al efecto, por 
quien corresponda, la oportuna 
liquidación y cumpliéndose ade-
más cuanto sobre el particular 
está prevenido. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

BentlnoH 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General de la 8." División, 
he resuelto que el Comamlante 
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de Ingenieros, recientemente as-
cendido, D. Santiago Torre En-
ciso, del Batallón de Zapadores 
Minadores número 8, pase des-
tinado al mismo. 

Burgos 28 de enero de \Q37.=> 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto que los Coman-
dantes de Ingenieros, reciente-
mente ascendidos, D. José Par-
do Pardo, del Batallón de Zapa-
dores número 8, y D. Enrique 
Giménez Ruesga, del Batallón 
de Zapadores número 5, pasen 
destinados al Regimiento de Fe-
rrocarriles número 1 y al Bata-
llón de Zapadores número 5, 
respectivamente. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de la 6.® División, 
he resuelto que el Comandante 
de Ingenieros, recientemente as-
cendido, D. Antonio Baraibar 
Espendaburu, pase destinado a 
los Servicios de Ingenieros de 
las Brigadas del frente de Alava. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados al 
Servicio de Recuperación y Re-
paración de Automóviles los Al-
féreces provisionales D. Angel 
Laborda Bailona, D. Angel Al-
gas Pardo y D. José Ortigosa 
García. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor Ueneral Jefe del Cuerpo de 
Ejército de Madrid, he resuelto 
que el Veterinario Mayor don 
Emilio Sobreviela Monleón, se 
haga cargo de la Jefatura de Ser-
vicios Veterinarios de la Divi-
sión de Soria. 

Burgos 29 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto destinar al Te-
niente Coronel de Caballería 
D. José Samaniego y Martínez 
Fortún, del Establecimiento de 
Cría Caballar y Remonta del 
Protectorado de Marruecos, pa-
ra el mando del mismo, cuyo 
destino se hace en comisión, 
hasta que sea oportuno anunciar 
el concurso necesario para pro-
veer definitivamente la vacante 
de referencia. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto que los Jefes y 
Oficiales del Arma de Caballe-
ría comprendidos en la adjunta 
relación, que comienza con el 
Comandante D. Alvaro Pita da 
Veiga y Morgado y termina -en 
el Alférez de Complemento don 
Bartolomé Trias Bertrán', pasen 
a servir los destinos que en la 
misma se les señala. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

» * » 

RELACION QUE SE CITA 

Comandante D. Alvaro Pita 
da Veiga y Morgado, Ayudante 
de Campo del Excmo. Sr. Ge-
neral D. Francisco Gómez Jor-
dana, en concepto de agregado 

destinado al Grupo de 
Regulares Indígenas de Ceuü 
núm. 3. 

Burgos, 30 de enero de 193í, 
«=E1 General Jefe, Germán Qli 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina como se-
gundo Jefe a la Jefatura de Fâ  
bricación de Material de Guerra 
de Valladolid, al Teniente Coro-
nel de Artillería retirado D. Car-
los Cereceda Olías. 

Burgos 30 de enero de 193?, 
=E1 General Jefe, Germán 011 
Yuste. 

Yus 

To 
ullo 

S'S 
Co 

g e l ] ( 
iión 
¡erjti 
d̂os 
Idc 

Qutié 

f 

Di?l 
Caí 

Por resolución de S. E. el Ge- nisió 
neralísimo de los Ejércitos Na- el p 
clónales, se dispone que los Ca- ^ml 
pitanes de Ingenieros D. Rafael eñe 
Salinas y Alfonso de Villagá-
mez, y D. Santiago CompañVis-j 
conti, pasen destinados a mai-l 
dar las compañías de Trabaja-! 
dores del Servicio de Recupl 
ción de automóviles delosEjér-j 
dtos del Norte, y del Sur, i 
pectivamente. , 

Burgos 30 de enero de 
=E1 General Jefe, Germán Gi| 
Yuste. 

y sin perder su actual destino, 
para e mando de la Agrupación 
de Caballería de la D visión de 
Soria. 

Idem D, Luís Jover Bedia, del 
Cuadro Eventual de la 2." Divi-
sión, al de la 7.®. 

Capitán retirado, D. Lisardo 
Boado González, del Cuadro 
Eventual de la 8.® División, a la 
Bandera Gallega de Falange Es-
pañola en Burgos. 

Teniente, D. Antonio Alférez 
Ruiz, del Regimiento de Taxdir 
número 7, al Cuerpo de Asalto 
en Córdoba. 

Alférez de Complemento, don 
Bartolomé Trias Bertrán, del 
Cuadro Eventual de la 6.' Divi-
sión, al de la 2.®. 

He resuelto que el Alférez 
provisional de Caballería D. An-
drés López Hierro, del Cuadro 
Eventual de la 2.® División pase 

2SÍ 

A propuesta del ExcfflO. Sfr 
ñor General de la 6." Divislífl, 

que los Alféreces! 
ngenieros D., 

he resuelto 
Alumnos de -o 
Osaca Goyeneche, y D. 
García Sala, pasen destinac 
Batallón de Zapadores Mlnado-l 
res núm. 6. , (««f 

Burgos 30 de enero de 
=E1 General Jefe, G e r m á n G»] 
Yuste. 

iCi, 
lela 
íTc 

|Ec 

A propuesta del Exce.v.-
mo Sr. ntendente Genfjjjjj] 
Ejército, he resuelto que 
fes y Oficiales de 

Intendenclaj 

que figuran en la adjunta rjj 
ción, que comienza con ei i 
niente Coronel, retirado, 
lio González Martínez de VJJ 
co y termina en el TenienJ» 
Complemento D, Eduard""̂ " 
Palacios, pasen a ocupar 
tinos que a cada uno se se^ 

Burgos 30 de enero de 
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pEI General Jefe, Germán Gil 

'Ü8te. 
» • • 

RELACION QUE. SE CITA 

TenlenteCoronel retirado, don 
ulio González Martínez de Ve-
asco, al Cuadro Eventual de la 
ijbi visión. 
Ifemandante retirado, D. An-
gellColina García, a la Comi-
6n de Redes (Valladolid), sin 
t»|uicio de sus actuales come-
dos en dicha Plaza. 
Idem, D. Herculano Velayos 
jutiérrez, de la Comisión de 
^es a la Jefatura de tropas y 
lervicios de Intendencia de la 
ilvisión de Avila. 
Capitán retirado, D. Santiago 

Mltlnez de Septién, de la Co-
nlsión reguladora del Ejército 
ellNorte en Valladolid, a la 
imlsión de Estación de Pla-
ícia. 
em, D. José Parra Mateo, 
en la Comisión de Estación 
lasencia, volviendo a su an-

ior destino de Zaragoza, 
'ipitán, D. Antonio Romero 
ández, a la Comisión regu-
ira del Ejército del Norte 
ladolid), sin perjuicio de sus 

;pes cometidos en dicha 

penlente retirado, D. José del 
jcázar Leal, de la 5.® Coman-
pela de tropas de Intendencia, 
Cuadro Eventual de Talavera 

..fia Reina. 
ITeniente, D. José Carrevedo 

'Cía, de la 5.® Comandancia 
Tropas de Intendencia, al 
aro eventual de Talavera de 
;eina. 
niente de Complemento, 

fduardo de Nó Palacios, de 
„ Comandancia de tropas de 
Pendencia, al Cuadro Eventual 
iTalavera de la Reina. 

^¡Opropuesta del Excelentesf-
ntendente General del 

r̂ t, , ""esuelto que los Je-
Oficiales de Intendeucia 

¿M^uranen la adjunta rela-
conelTenien-

•^oronei D. Antonio García 
¿ongoria y termina en el Te-
I ^ Q e Complemento D. Isi-
^arquez Ramírez de Arella-

¿ S ^ 'os destinos 
cada uno se señala. 

30 de enefo de ISS?. 

=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

RELACION QUE SB CITA 

Teniente Coronel, D. Antonio 
García de Longoria, de Jefe de 
las Pagadurías Militares de Se-
villa a Cuadro Eventual de di-
cha Plaza. 

Comandante, D. Bernardo Le-
desma Batea, de Jefe de enlace 
entre las columnas de los Exce-
lentísimos Sres. Generales don 
Andrés Saliquet Zumeta y don 
José Varela Iglesias y la Inten-
dencia General, al Cuadro Even-
tual de Talavera de la Reina. 

Idem D. Luis Nieves Muñoz, 
de Pagador de la Pirotecnia mi-
litar de Sevilla a la sección 4.® 
del Estado Mayor de la 2.® Di-
visión. 

Idem D. José Cebreros Gar-
cía, de Pagador de Campaña a 
las Oficinas de la Intendencia de 
la 2.® División y Jefe administra-
tivo del Hospital de sangre de 
Villafranca de los Barros. 

Idem D. José García Fuentes, 
a continuar en sus actuales desti-
nos y Jefe administrativo del pri-
mer grupo de Hospitales de Se-
villa. 

Idem D. Vicente Aycart Mo-
reno, de administrador de los 
Hospitales Militares de Sevilla a 
Jefe administrativo del 2.° gru-
po de Hospitales Militares de 
Sevilla. 

Idem D. Juan Amador Diaz, 
de Depositario de Efectos y 
Caudales del Parque de Inten-
dencia de Cádiz, a Jefe de las 
Pagadurías Militares de Sevilla. 

Idem D. Fernando Márquez 
Aranda, de Pagador del Parque 
de Artillería y Comandancia de 
Ingenieros de Sevilla, a Jefe de 
fabricación j construcción del 
material de Intendencia y Jefe de 
servicios de requisiciones mili-
tares. 

Capitán, D. Luis Rodríguez 
Sastre, de Pagador interino de 
la Pirotecnia militar de Sevilla a 
administrador del primer gru-
po de Hospitales y encargado 
de efectos y caudales del Parque 
de Sanidad Militar (de nueva 
creación). 

Idem D. Manuel López Font, 
de las Oficinas de la intendencia 
Militar de la Divisi^Sn, a Ad-

ministrador del 2.° Grupo de 
Hospitales de Sevilla. 

Idem D. Miguel Muñoz Parra, 
de los Servicios de Intendencia 
de la plaza de Cádiz, a Deposi-
tario de efectos y caudales del 
Parque de Intendencia de dicha 
Plaza. 

Idem D. José Vizcasillas Sanz 
Crespo, retirado, del 5.° Grupo 
Divisionario de Intendencia, a 
Depositario de efectos y cauda-
les del Parque Divisionario de 
Artillería y Comandancia de In-
genieros de Sevilla. 

Idem D. José Lázaro Jurado, 
del 5.° Grupo Divisionario de 
Intendencia a Pagador de la Pi-
rotecnia de Sevilla. 

Idem D, Fernando López Ar-
náiz, del Servicio de requisa en 
Oviedo, al Cuadro Eventual de 
Talavera de la Reina. 

Teniente D. Julio Rodríguez 
Vega, de disponible forzoso en 
la 8.® División, a las Oficinas de 
la Intendencia Militar de la 6.® 
División. 

Idem D. Víctor Macfas Ovie-
do, de la Pagaduría Militar de la 
7.® División, a oficial de labores 
del Parque de Intendencia de 
Oviedo y Comandante de la Sec-
ción de Tropas afecta al mismo. 

Idem D. Enrique Castro Mi-
randa, de los suprimidos hospi-
tales de Zamora, a la Pagaduría 
Militar de la 7.® División. 

Teniente de Complemento 
D. Isidro Márquez Ramírez de 
Arellano, de las Oficinas de la 
Intendencia de la 2.® División, a 
la Pagaduría Central de Campa-
ña de Sevilla. 

Por conveniencias del servi-
cio, he resuelto que el Archivero 
1.° del Cuerpo de Oficinas Mili-
tares, D. Pedro Ardanaz Pe-
ralta, del Archivo General Mili-
tar de Segovia, continúe des-
empeñando el mismo destino, 
hasta nueva orden, no obstante 
corresponderle pasar a la situa-
ción de retirado el día 30 del 
mes actual. 

Burgos 29 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Disponib les 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralí«imo de los Ejércitos Na 

2 S 3 
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dónales, el Capitán de Artillería 
D. joaquín Reixa Maestre, que-
da en situación de disponible 
gubernativo con residencia en 
Sevilla. 

Burgos 28 de enero de 1937.. 
= E I General Jefe, Germán Gi ' 
Yuste. 

Oflcial ldad de complemento . 

Continuación en el servicio 

Por hallarse comprendidos en 
lo que preceptúa e artículo 4.° 
de la Orden circular de 27 de 
diciembre de 1919 (D. O. núme-
ro 293), he resuelto conceder la 
continuación en la Escala de 
Complemento, hasta la edad de 
45 años, al Capitán Médico de 
Complemento D. Luis Alonso 
Moreno, y al Teniente Médico 
de la misma Escala D. Francis-
co de Armas Medina. 

Bnrgos 28 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ascensos. 

He resuelto conceder el em-
pleo superior inmediato a los 
Oficiales de Complemento del 
Arma de Caballería que figuran 
en la relación adjunta, que co-
mienza con D. Tomás Pintó 
Moyano y termina ert D. Fran-
cisco Fuertes Martín, por reunir 
las condiciones que exige el Re-
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, -y con 

^ la antigüedad que a cada uno se 
expresa. 

3urgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• * • * 

RELACION QUE SE CITA 

Teniente de Complemento, 
D. Tomás Pintó Moyano, del 
Regimiento Farnesio número 10, 
con la antigüedad de 19 de enero 
de 1937. 

Alférez de Complemento, don 
Angel Arroyo Valero, del Regi-
miento de los Castillejos núm. 9, 
con la antigüedad de 22 de enero 
de 1937. 

Idem D. Ramón Estrada Car-
bonell, del Ídem, con la idem. 

Idem D. José María Escoriaza 
Castülón, del Idem, con la idem. 

Idem D. Ricardo Benedí Mir, 
!ei idem, con la idem. 

Idem D. Eladio Loríente Gon-
zález, del idem, con la idem.-

Idem D. Francisco Fuertes 
Martín, del idem, con la idem. 

He resuelto conceder el em-
pleo superior inmediato a los 
Oficiales de Complemento del 
Arma de Artillería que figuran 
en la adjunta relación, que co-
mienza con D. Argimiro Román 
Sainz y termina en D. Eugenio 
Peña Cremer, por reunir las con-
diciones que exige el Reglamen-
to para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gii 
Yuste. 

* * * 

RELACION QUE SE CITA 

Alférez de Complemento don 
Argimiro Román Sainz, del Re-
gimiento de Artillería Ligera nú-
mero 11. 

Idem D. Jesús Vecino Atienza, 
del idem. 

Idem D. Antonio Ordovás Bu-
reet, del idem. 

Idem D, Rodrigo Rodríguez 
Berasátegui, del idem. 

Idem D, Julián Díaz Güemes, 
del idem. 

Idem D. J©«üs Villaverde Cor-
tezón, del idem. 

Idem D. Eugenio Peña Cre-
mer, de! idem. 

pepilone* 

- En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto nú-
mero 24, de 13 de octubre de 
1936 (B. O. del E. nüm. 4), 
vengo en conceder q D." Fran-
cisca Choves Fabana, esposa 
del Guardia civil de 2.' clase 
D. Francisco Dieste Abadía, des-
aparecido el día 1.® de septiem-
bre del pasado año en Alerre 
(Huesca), en ocasión de prestar 
servicios a la Causa Nacional, la 
pensión extraordinaria del 50 por 
100 del sueldo del mencionado 
Guardia, con exclusión de las 
gratificaciones que éste disfru-
tara, como comprendida en el 
artículo 1.° del expresado Decre-
to, cuya pensión será abonable 
desde 1.° de octubre de 1936 
por la Delegación de Hacienda 
de Huesca. 

Burgos 23 de enero de 193T.=« 

El General Jefe, Germán 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en • 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm.51\ 
vengo en conceder a María' 
de la Concepción Serantes An-
tón, esposa del Comandante de 
Ingenieros D. Enrique Vidal y 
Carreras-Presas, la pensión ali-
menticia del 25 por 100 del suel-
do asignado a dicho Je fe , con 
exclusión de las gratificacio-
nes que éste percibiera, como 1 
comprendida en el apartado b) 
del artículo 3.°, en relación i 
el artículo 4.° del citado Decre-
to, cuya pensión será abonable 
desde el dia 1.° de agosto pró-
ximo pasado por la Pagaduría 
de Haberes de la 8." DivisÉ 
Orgán ca. 

Burgos 23 de enero de 193?, 
=E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto end 
artículo 9.° del Decreto núm.fiS 
de 2 diciembre del936(B.0. d 
E. núm. 51), vengo en conceder 
aD.® Felicia Suances SuancM, 
esposa del Capitán de Ingenie-
ros D. Francisco Dopico O o n » 
lez, la pensión alimenticia del<S 
por 100 del sueldo asignado ? 
dicho Oficial, con exclusión e 

las gratificaciones que éste®> 
frutara, como comprer îda ra 
el apartado a) del artículo d.) 
en relación con el articulo 
del citado Decreto, cuyapens® 
será abonable desde el dial, 
de agosto próximo pasado p̂  
la Pagaduría de la Comandanc 
de Ingenieros de El FerfoJ, 
cumplimiento d é l o ordenado«M 
el artículo 7." del repetido ue-| 
creto. ^ 

Burgos, 23 de enero de 
=E1 General Jefe, Germán Uh 
Yuste. 

En virtud délo dispues^J 
el artículo 9." del Decret " 
mero 92 de 2 de d i c i e * 
1936 (B. O. del E. núm.J 
vengo en conceder a u. ^ g 
tea Martínez Pons, espo j 11 
Cajatán 4» Fragata D. UIí^ I 

m 
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loBonet, la pensión alimenti-
¡del 25 por 100 del sueldo de 
lio Jefe, con exclusión délas 
Itificaciones que éste perci-
"ra, como comprendida en el 
irtado b) del artículo 3.°, en 
lación con el artículo 4.° del 
Ido Decreto, cuya pensión se-
fabonable desde el día 1.° de 
i)sto próximo pasado por la 
íbilitación General del Depar-
[lento Marítimo del El Ferrol, 
lurgos 19 de enero de 1937. 
1 General Jefe, Germán Gil 

fete. 

En virtud de lo dispuesto en 
Irticulo 9.® del Decreto nú-
Fo 92, de 2 de diciembre de 
6(B. O. del E. número 51), 
go en conceder a D.° Glo-
e Pascual de Povil Ravello, 
pa del Capitán Diplomado de 
bdo Mayor D. José Yeca Ro-
[o, asesinado el día 13 de oc-
ve último por los rebeldes, en 
pte, por adhesión al Alza-
Into Nacional, la pensión ali-
Itlcia del cincuenta por ciento 
¡sueldo asignado a dicho 
pial, con exclusión de las grd-
aclones que éste disfrutara, 
JO comprendida apartado C) 
¡articulo 2.°, en relación con 
rtlculo 4." del citado De-
3, cuya pensión «"erá abona-
pdel ." de noviembre pró-
"1 pasado, por la Delegación 
laclenda de Badajoz. 

kos 28 de enero de 1937. 
J General Jefe, Germán Gil 
Be, 

virtud de lo dispuesto en 
fculo 9." del Decreto núme-
¡ de 2 de diciembre de 1936, 
[O- del E. núm. 51), vengo 
jonceder a D." María de la 
2 Victoria Martínez García, 

de Navio 
¿sé Luis Pérez Cela, el de-

alimenticia del 
I 100 del sueldo de dicho 

las gratifica-
í i "® disfrutara, co-
fEnd idaen el apa/tado 

"culo 2.°, en relación 
a culo 4.0 dg, 

- cuya pensión será abona-

a HÍMIÍ® agosto de 1936, 
8 Habilitación general de 

Departamento Marítimo de El 
Ferrol. 

Burgos 25 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.® Manuela Rubio 
Fernández, esposa del Maestro 
de Taller de 2.® clase del perso-
nal del material de Artillería 
D. Miguel Zamora Vicente, la 
pensión alimenticia del veinti-
cinco por 100 del sueldo asigna-
do a dicho Maestro de Taller, 
con exclusión de las gratificacio-
nes que este disfrutará, como 
comprendida en el apartado a) 
del artículo 3.°. en re ación con 
el artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de el 1 d e diciembre próximo 

Pasado por la Pagaduría del 
arque de Artillería del Cuerpo 

de Ejército número cinco, de Za-
ragoza, en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 7 ° del 
repetido Decreto, 

Burgos 22 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9,° del Decreto núme-
ro de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.° Carmen Gre-
gorio Pérez, esposa del Archive-
ro Tercero del Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas Militares D. Pedro 
Rodríguez Navari, en situación 
de retirado, la pensión alimenti-
cia del 25 por 100 de los haberes 
pasivos de dicho Archivero, con 
exclusión de las gratificacio-
nes que éste disfrutara, como 
comprendido en el apartado c) 
del artículo 3.°, en re ación con 
el artículo 4.° del citado Decre-
to, cuya pensión será abonable 
desde 1.*̂  de diciembre próximo 
pasado por la Delegación de Ha-

-cienda de La Coruña. 

Burgos 19 de enero de 1937; 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud ¡de lo dispuesto eu 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O, del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.® Isabel de Lama 
Barquín, esposa del Auxiliar Ad-
ministrativo del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, D. Her-
menegildo Vázquez Blanco, la 
pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo asignado a dicho 
Auxiliar, con exclusión de las 
gratificaciones que éste disfruta-
ra, como comprendida en el 
apartado a) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el dia 1.° 
de agosto próximo pasado por 
la Sub-Pagaduría Militar de Ha-
beres de Segovia, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 7 ° del propio Decreto. 

Burgos 24 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Decreto núme-
ro 92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E., número 51), ven-
go en conceder a D.® Emilia Ma-
rio Martínez, viuda del Capitán 
de Infantería, D, Julio Marina 
de Obaldía, la pensión alimenti-
cia del 50 por 100 del sueldo de 
dicho Ofic al. con exclusión de 
las gratificaciones que éste dis-
frutara, como comprendido en el 
apartado C) del artículo 2.°, en 
relación con el artículo 4." del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de sep-
tiembre pasado por la Delega-
ción de Hacienda de Toledo. 

Burgos 25 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto núm. 92 
de 2 de diciembre de 1936 (B. O. 
del E. núm. 51), vengo en con-
ceder a D.® Dolores Loriga Un-
daveitia, esposa del Comandan-
te de Artillería D. Juan Galbis 
Morphy, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo asig-
nado a dicho Jefe, con exclusión 
de las gratificaciones que éste 
percibiera, como comprendida en 
el apartado b) del artículo 3.°, en 
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relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión se-
rá abonable desde 1. de agosto 
próximo pasado, por la Pagadu-
ría de Haberes de la 7." División 
Orgánica. 

Burgos 25 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Frbceaiiaofl 

He resuelto que el Oficial 1.° 
del Cuerpo de Oficinas Militares 
D. José Amador Bermejo, con 
destino en la Jefatura de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
y prestando sus servicios en el 
Cuartel General del Generalísi-
mo, pase a la situación dé «Pro-
cesado», en las condiciones que 
•determina el artículo 9." del De-
creto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207 .̂ 

Burgos 28 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Rect l f l cac ió i i de apel l ido 

Solicitado por el cabo del Re-
gimiento de Infantería de Milán 
núm. 32, Miguel Expósito He-
rranz, el cambio de su primer 
apellido por el de Ferrer, pre-
sentando certificado de la nota 
estampada en el de nacimiento, 
según el cua se acordó por la 
Superioridad udicial el cambio 
de dicho apelido, y visto asi-
mismo el informe emitido por el 
Negociado de Justicia de esta 
Secretaría, acuerdo que, tomán-
dose nota de dicha resolución, 
se rectifique en toda la documen-
tación militar de dicho cabo el 
primer apellido, que deberá ser, 

gor tanto, Ferrer en lugar de 

xpósito, que era el que en 
aquélla venía figurando. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Recompensas 

S. E. el Generalísimo se ha 
servido conceder la Medalla Mi-
litar al Capitán de Caballería 
D. Alfonso Gómez Pineda, en 
vista de los méritos y circuns-
tancias que en el mismo con-
curren. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Méritos contraidos por el Capi-
tán de Caballería D. Alfonso 
Gómez Pineda, a quien se con-

cede la Medalla Militar. 

En la operación que tuvo lu-
gar el día 17 del pasado, para la 
ocupación de Boadilla, e Capi-
tán de Caballería, D. Alfonso 
Gómez Pineda, tuvo una actua-
ción muy distinguida y valerosa, 
atravesando varias veces zonas 
muy batidas y próximas al ene-
migo, para la comunicación de 
órdenes, culminando su brillante 
actuación con la decisión de or-
denar por su propia iniciativa 
el avance de dos Compañías de 
Regulares de Alhucemas (5.° 
Tabor), que se encontraban ale-
jadas de su Jefe, en el momento 
decisivo de la . ocupación del 
pueblo, marchando con ellas 
personalmente contribuyendo 
con su actuación personal al 
éxito de la operación. 

Aumenta el mérito de dicho 
Oficial el haber realizado hechos 
análogos en operaciónes ante-
riores y haber e amputado una 
pierna una bala de cañón en Ga-
rabitas, sin que a pesar de su 
gravedad y el haber caldo con • 
él muertos y gravemente heri-
dos cinco Oficiales más, perdie-
se su serenidad y decayese su 
elevado espíritu, puesto a prue-
ba multitud de veces durante 
esta campaña. 

Rectlf lcacloneM 

He resuelto se entienda recti-
ficada la Orden de 21 del actual 
(B. O. num. 95), en el sentido de 
que el empleo de D. Buenaven-
tura Herrero Rebull es el de Co-
mandante de Artillería, en vez 
de el de Capitán que en dicha 
Orden se consigna. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reemp l a zo 

He resuelto que el gustador 
D. Carlos González Delgado, 
con destino en el Regimiento de 
Artillería Pesada nüm. l,.pase a 
situación de reemplazo por en-
fermo en la segunda División, 
con arreglo a lo que dispone el 
artículo 27 de las Instrucciones 
aprobadas por orden circular de 

5 de junio de 1905 (C,L i 
rolOl). ' 

Burgos 28 de enero dtf 
=E1 General Jefe, Qe 
Yuste. 

Ret l ro i 

He resuelto que el i. 
de la Gúardia civil, compi 
en la siguiente relación,i 
situación de retirado pori 
zones que se expresan, i 
do baja en sus respecta 
mandancias por fin del t 
se indica y percibiendo, 
rácter provisional, elhabsil 
sual pasivo que a cada t 
seña a, a partir de las I 
por las Delegaciones de f 
da que también se especl 

Burgos 28 de enero i 
•"El General Jefe, Qeim 
Yuste. 

* « * 

RELACIÓN QÜE SE C1 

Guardia 1.® Fausto 
García, de la Comand 
Avila, baja en fin dei 
1 9 3 6 , por inútil, 190'16 j 
a partir de 1.® de junio sif 
por la Delegación d e " 
de Avila, por tener fljí 
sidencia en Arévalo dej 
provincia. 

Idem Francisco Sán 
)ez, de la Comandancia i 
a, baja en fin del mesi 
por edad, 190'16 pesetas,! 
tir de 1.° dé febrero prór 
la Delegación de Hac! 
Salamanca, por fijar su 
cia en Cantalapiedra, í 
provincia. , , 

Idem 2.° Elido Arribasj 
de la Comandancia de[ 
baja en fin de m a y o d e l » 
inútil, 1 3 3 ' 3 3 p e s e t a s , a 
de 1 . ° de junio s i gu i en te , ! 
Delegación de Hac i endaO" 
gos, por tener f i j a d a s' 
cia en San Juan del. 
dicha provincia. 

Sección de Morí" 

InitaBc'»» 

S. E. el Generfíslm»! 
Ejércitos NacionalKi 
puesto que las ins» 
Enganche, presentadas! 
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iividuos o clases de marinería, 
informe una Junta formada 
cuatro Oficiales —uno de 

os el de su brigada—presidida 
Dr el segundo Comandante, la 

ava lará su conducta, aú-
nela de antecedentes políticos 
ptitud profesional. 
Lireos 29 de enero de 1937. 
General Jefe, Germán Gil 

8te, 

D e i i t l m o a 

De orden de S. E. el Qenera-
) de los Ejércitos Naciona-

¡B, y a propuesta de la Jefatura 
p Estado Mayor de la Armada, 
I confirma en el destino de Jefe 
I los Servicios Económicos del 
parlamento Marítimo de El 
irrol, al Coronel de Intenden-
de la Armada D. Carlos 

anco y Salgado Araujo, nom-
pdo para dicho cargo por or-
1 telegráfica de 25 de dlciem-
iúlt imo. 
Burgos 30 de enero de 1937. 

jeneral Jefe, Germán Gil 
ite. 

i Premloi de efectlTlaiia 
He resuelto aprobar las pro-
jstas cursadas a esta Secreta-
ade Guerra y conceder al per-
nal de la Armada, que comien-
I con el Capitán de Corbeta 
¡Manuel de Arnáiz D'Almeida 
lermina en el Capitán Farma-
pco D. Inocencio Morera 
wdez, los quinquenios que 
da uno le corresponden, por 

Barse comprendidos en la le-
gación vigente para cada ca-
.. debiendo percibirlos a partir 
l a fecha que individualmente 

'es señala. 

purgos 28 de enéro de 1937. 
General Jefe. Germán Gil 

• • • 

REUCION QUE SE CITA 

Cuerpo General 
1!,(y)pesetas anuales al Capi-

V / n W ^ ^ f . ^ - Manuel de 
destinado en 

taaldeEl Ferrol, a partir 
d® 1937, por lle-

de empleo, 
anuales al Ídem 

er S Calvar y González-
gdes inadoen el buque-es-

«Oaiatea», a partir de 

de septiernjra i 3 1353, pDr lie var 
5 aftos efectivos de empleo. 

600 pesetas anuales al Tenien-
te de Navio D. Juan León Pala-
cios, destinado en el Crucero 
cBaleares», a partir de 1.° de di-
ciembre de 1936, por llevar 5 
años efectivos de empleo. 

500 pesetas anuales al idem 
D. Manuel Barón Romero, des-
tinado en el Crucero «Baleares», 
a partir de 1." de diciembre de 
1938, por llevar 5 años efecti-
vos de empleo, 

500 pesetas anuales al idem 
D, Julio Brugarola Aguilar, des-
tinado en el Crucero «Baleares», 
a partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 5 años efectivos 
de empleo. 

500 pesetas anuales al idem, 
D. Alejandro Rivas y Diaz-Mu-
nio, diestlnado en el Crucero 
«Baleares», a partir del 1.° de di-
ciembre de 1936, por llevar 5 
años efectivos de empleo. 

500 pesetasanuaiesalTeniente 
de Navio» D. José Martínez Guz-
mán,destinado en el acorazado 
<España>, a partir de 1.° de no-
viembre de 1936, por llevar 5 
años efectivos de empleo. 

Cuerpo de Intendencia 
500 pesetas anuales al Capi-

tán de Intendencia, D. Francisco 
Ubeda Guerrero, destinado en el 
Arsenal de El Ferrol, a partir de 
1." de octubre de 1938, por lle-
var 5 años efectivos de empleo. 

1.200 pesetas anuales al idem, 
D, Javier Gonzál^ Cela, desti-
nado en la Intendencia de Ma-
rina del Departamento de Fe-
rrol, a partir de 1." de enero de 
1937, por llevar 12 años efecti-
vos de empleo. 

Cuerpo de Sanidad 
500 pesetas anuales al Capi-

tán Farmaceútico D. Inocencio 
Moreda Bermúdez, destinado en 
el Hospital de Marina de Ferrol, 
a partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 5 años efectivos de 
empleo. 

Sección dei Aire 

B a l s a 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralisimo de los Ejércitos Na-
cionales, se dispone que por ser 
conveniente para el servicio sea 
ba a en el Arma de Aviación el 
Aiiérez de Complemento de la 
misma, D. Harras Matta Matta. 

Burgos 30 de enero de 1937, 
=E} General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Anuncios Oficiales 

Comltó de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 1,° de 
febrero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES 

Francos 39'95 

Libras 42'00^ 

Dólares 8'55' 

Liras 45'00 

Francos suizos 196'50 

R e i c h s m a r k . 3 ' 4 4 

Belgas 144'30 

Florines 4'66 

Escudos 38'10 

Peso moneda legal 2'50 

Coronas checas. . . . . . . 30'00 

Coronas suecas 2'17 

Coronas noruegas..... 2' 11 

Coronas danesas r 8 7 
Francos Marruecos.... 39'00 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

49'95 

52'50 

10'70 

245'50 

180'25 

5'82 

47'65 

3'125 

49'00 

Francos 

Libras 

Dólares 

Francos suizos 

Be lgas . . . . . . . 

Florines 

Escudos.... . . 

Peso moneda legal 

Francos Marruecos 
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EDICTOS Y REQUISITORIAS 

N o y a 
Economakis Miguel, de 29 años 

de edad, soltero, marinero, hijo 
de Apóstol y de María, vecino de 
Atenas (Gí-ecia), cuyo actual para-
dero se-ignora, procesado en su-
mario nüm. 48 de 1936, sobre po-
lizonaje y uso de nombre supuesto, 
comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Noya con objeto de 
ser reducido a prisión, previnién-
dole que si no comparece será de-
clarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar. 

Noya, 21 de diciembre de 1938, 
—El Juez de Instrucción, Julio 
Balboa. — El Secretario Judicial, 
J . G. Varela. 

Fernández José (a) Paleta, Fer-
nández Balbino (a) Paleta, Noceda 
García Ramón y Pérez Fernández 
Severino (a) Pitaco, cuyo actual 
paradero se ignora, y vecinos que 
fueron de la Puebla del Caramifial, 
procesados en sumario nüm. 104 
de 1936, sobre lesiones, compare-
cerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc-
cción de Noya con objeto de ser 
indagados y reducidos a prisión, 
previniéndoles que si no compa-
recen serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Noya, 28 de diciembre de 1936. 
— El Juez de Instrucción, Julio 
Balboa. — El Secretario Judicial, 
J. G. Varela. 

Fernández Louro (ManueH, do 
27 años de edad, soltero, chauffeur, 
hijo de Filomena, natural y vecino 
<le Noya, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en sumario nú-
mero 70, de 1933, sobre lesiones 
causadas al niño Isaac^ Rodríguez 
Pena, por atropello de un camión, 
comparecerá dentro de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Noya, con objeto de ser reducido 
a prisión, previniéndole que, si no 
comparece, será declarado rebelde 
y le paiará el perjuicio a que hu-
biere lugar. 

Noya, 4 de enero de 1937.—El 
Juez de Instrucción, Julio Balboa. 
El Secretario, J . G. Varela. 

Lodeiro Suárez (Benito), de 43 
años, soltero, jornalero, natural 
de Meangos, Ayuntamiento de Abe-
gondo, partido de Betanzos, hijo 
de Tomás y Francisca, vecino que 
fué de La Corufía, cuyo actual pa-
radero se ignora, procesado en su-
mario número 152, de 1935, sobre 
robo y daños, comparecerá dentro 
del termino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Noya, 
con objeto de ser reducido a pri-
sión, previniéndole que, si no 
comparece, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. 

Noya 2 de diciembre de 1936.— 
El Juez de Instrucción, Julio Bal-
boa.—El Secretario, J . G. Varela. 

Lugo 
Rodríguez Crespo Manuel, de 24 

años, soltero, mecánico, hijo de 
Manuel y María, natural de El 
Ferrol y cuyo actual paradero se 
desconoce, comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción, sito en el 
edificio de la Cárcel del Partido, 
en el término de diez días, con el 
fin de rendir indagatoria en su-

mario que se le sigue con el nJ 
mero 241 del año último, sobre 
tafa a D. Claudio López, dee 
ciudad y constituirse enprlji 
apercibiéndole que de no 
cario será declarado en 

Lugo, 4 enero de 1937.~E., 
de Instrucción, (ilegible). 

E¡1 Ferrol 
Tereiro Mosquera, M a n u e l , 

de José, vecino del A y u n t a m i e i 
de Miño, Parroquia de Ca 
provincia de la Corufia, cuyas i 
más circunstancias p e r s o n a l e ú 
ignoran, procesado en lacausaníi 
mero 1281 del corriente aflo, [ ' 
el delito de rebelión militar, ( 
parecerá en el término dé 
días ante el Comandante de Inti 
tería D. Ignacio López Pita, 
Instructor de dicha c a u s a , en í 
Cuartel de Sánchez Aguilera, ( 
plaza de El Ferrol, bajo aper 
miento que de no hacerlo i 
cla.ado rebelde. 

El Ferrol, 24 diciembaedel. 
—El Comandante Juez Instraol 
Ignacio López Pita. 

Beade Méndez Ramón, vei 
del Ayuntauiento de Be 
provincia de La Corufla, cuya j l 
más circunstancias' personalei j 
desconocen, procesado en l a r 
nüm. 1281 del corriente año, 
el delito de rebelión militar,! 
párecerá en el término 
días ante el Comandante Infi 
ría D. Ignacio Lórez Pita, 
Instructor de dicha causa, ei] 
cuartel de Sánccez Aguilera, eDj 
Plaza de El Ferrol, bajo apeiíl»' 
miento que de no hacerlo sersm 
clarado rebelde. „ 

El Farrol, 25 diciembre de 1« 
—El Comandante Juez ínstruoti 
Ignacio López Pita, 

IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 


